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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser

tarse en los BoLBTiifi» oFioiALKBge haH de rnandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias excepto los domingos. 

APRECIOS DO SUSCRIPOIOBT 
En esta capital, llevado adomicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3'50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y 28'50 
por un año. 

Se admiten snscriciones en Madrid, en Administración del BOLI-
«iv, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración, eon inclusión del importe del tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuneio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de pe»eta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan eu esta Corte, sin 
novedad en sn importante salnd. 

MINISTERIO DE L A GORERNACIÓN 

Reales órdenes 

l imo. Sr.: Llamados al servicio militar, 
por pertenecer á la reserva aotiva del Ejér
cito, varios individuos que hablan sol ic i 
tado de ese Centro directivo tomar parte 
en los ejercicios de oposición para ingre
sar en el Cuerpo de Correos, anunciados 
por Real orden de 21 de Septiembre ú l t i 
mo, y oonsiderando que no sería equita
tivo privarles del derecho de actuar en 
dioha oposioióo, como forzosamente suce
dería si los ejerciólos comenzasen el dia 
1.° de Febrero próximo, señalado al efeo
to, bien porque entonóos oontinúen toda
vía en el servicio de las armas, ó bien 
porque, aun habiendo obtenido ya licen
cia para separarse nuevamente del Ejér
cito, no hayan podido utilizar para su 
preparación el plato concedido á los demás 
aspirantes en la convooatoria; S. Bf. el REY 
(Q. D . G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aplazar 
dichos ejeroioios de oposioión hasta el dia 
1.° de Mayo de este año, en ouya fecha 
darán principio definitivamente. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios guarde 

á V . I. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1894. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Direotor general de Correos y Telé
grafos. 

(Gaceta 18 Enero 1894.) 

l imo. Sr.: Acordado el licénciamiento 
de los individuos que por pertenecer á la 
reserva activa dol Ejército, oomo proce
dentes del reemplazo de 1888, fueron l l a 
mados al servicio de las armas, y siendo 
probable que en un breve plszo se adopte 
igual resolución con los que corresponden 
al reemplszo de 1889; considerando que 
el heoho de encontrarse los reservistas 
sirviendo en las filas ha sido la principal 
razón para dictar la Real orden de 16 del 
corriente; teniendo en ouenta que los as
pirantes á ingresar en el Cuerpo de Correos 
han solicitado de este Ministerio que no se 
aplsoen los ejercicios de oposioión, fun
dándose en el perjuioio que su retraso les 
ocasiona, y deseando armonizar los inte
reses de los aspirantes que pertenecen á la 
reserva oon los de los demás que no se 
encuentren en este caso; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en sn nom-
a 

bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer. 

1. ° Qae las oposiciones anunoiadas 
por la Real orden de 21 de Septiembre úl
timo, oomiencen el día 15 de Febrero pró
ximo. 

2. ° Que los sspirentes que justifiquen 
hsber sido llnmsdos al servioio, como 
pertenecientes á las reservas, y que lo so
liciten, actúen en osda ejercicio después 
que lo hsyan verificado todos los demás 
opositores y por el orden correspondiente, 
según el resultado del sorteo general que 
prevismente deberá efectusrse. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . I. muchos anos. Madrid 20 de Enero 
de 1891. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

(Gaceta 21 Enero 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 4 de Febrero y á las doce de 
su mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en ls Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Guadalix, la 
ouarta subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado Rebollar de 
la Cabeza, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
quo se bailan de manifiesto en la Secre
taría del expresado municipio de Gua
dalix. 

Lo que se anuncia al público para oo -
nocimieuto de los licitadores. 

Madrid 22 de Enero do 1891.=E1 In 
geniero Jefe, Remaba Miohelena. 

En el día 4 de Febrero, y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las for

malidades establecidas en la Sala Consis
torial del AyuntamientodeNavarredonda, 
la segunds subssta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado Dehesa del 
Hoyo, perteneciente á dioho pueblo, bsjo 
el t ipoy condiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en l a Secretaría 
del expresado municipio de Navarre-
donda. 

Lo que se anuncis al públioo psra oo
nooimiento de los lidiadores. 

Madrid 21 de Enero de 1894. =»E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 
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Martes 23 de Eoero de 1894 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 
ABLACIÓN de las cantiimi$$ ejm eoreseponée miitfm$ti> é hs Ayuntamientos para pago de 

e^fMikWst de primera enseñanza en el segundo trimestre de 1893-94, y délas ingresadas 
en esta fecha por la Delegación de Hacienda. 

TT.TTT »TI | I • | 

PUEBLOS 

Corresponde 

»1 trimestre 

Ptas. Cents. 

logreadas 
por 

la Delegación 
de Hacienda 

Ptas. Cents. 

Ingresadas 
por «1 

Ayuntamiento 

Ptas. Cents. 

P U E B L O S 

Corresponde Ingresadas Ingresadas 

• 1 trimestre L AjanUníieeto 
— de Hacienda 

Ptas. CénU. Ptas. Cents. Ptas. CénU. 

Alameda 
Aoeveda 
Ajalvir 
Alamo (El) 
Alcalá) de Henares 
Alcobendas , . . , 
Alcorcóu > . . . . . . . 
Aldea del Fresno. 
Algete i 
Alpedrete i 
Anibite 
Anchóelo i 
Ara vaca 
Aran jaez 
Arganda . 
Arrovomolinos 
Barajas. 
Batros 
Becerril.. 
Belmonte 
Berzos a 
Berrueco 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Bruñóte 
Buitrago 
Bustarvicjo .. 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Camarina: 
Campo Real 
Canencia 
Canillas 
Canil lejas 
Carabanchel Alto • 
Carabanchel Bajo 
Carubaña 
C a s a r r u b u e l o s 

Cenicientos • 
Cercedilla 
Cervera de Boitrago 
C i e m p o z u e l o s 

Cobeña 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Corpa 
Costada 
Cobas 
Chumartin y Tetuán 
Chapinería 
C h i n c h ó n 

Chozas 
Daganzo. 
Escorial 
Bat remera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Sarracines. 
Fuente el Saz 
F u e n e a r r a l 

Fuen labrada 
Fuontidueña 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gasones , 
Getatb 
Griñón • 
Guadalix i 
Guadarrama 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes. 
Léganos 
Loeches 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcoa 
Majadahonda 
Maugirón 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miradores. 
Molar (El) , 
M o l i n o s (Los) 
Moa tejo 
Moraleja 

208 31 • a 
154 69 156 25 » 
647 59 663 13 » 
634 35 237 74 684 35 

2.618 25 a » 
696 09 703 18 8 
473 34 468 53 8 
189 10 191 02 a 
652 78 659 38 652 78 
201 71 » 201 72 
526 97 405 21 8 
198 » 200 > • 
425 39 429 69 425 40 

1.947 51 » 1.947 51 
1.663 51 1.680 82 » 

135 20 122 03 » 
847 25 823. 511 a 

99 » 100 » » 
552 08 437 69 8 
769 11 456 58 775 70 
86 62 87 60 8 

124 74 • 124 74 
622 84 528 13 » 
215 63 217 71 s 
154. 69 156 25 a 
610 47 294 82 » 
636 45 642 83 » 
653 78 559 33 a 
658 97 665 63 » 
185 63 164 34 » 
216 57 126 03 » 
926 02 391 27 926 02 
259 88 262 bO » 
696 09 703 13 696 09 
525 20 469 12 8 
235 12 237 60 8 
142 32 143 76 a 
928 74 938 13 8 

1.393 98 1.408 07 1.393 90 
708 47 8 708 47 
160 83 162 50 160 88 
584 72 199 42 8 
653 62 » 653 62 
99 » 100 » 8 

1.191 71 s 1.191 71 
232 03 234 38 » 
284 63 208 81 8 

1.860 90 1.879 69 » 
204 18 132 42 8 

1.947 01 1.966 67 » 
431 88 182 34 431 88 
512 43 328 44 » 
526 56 308 10 8 
111 88 112 60 111 38 
123 75 126 i» » 
580 07 685 94 » 
506 26 251 90 8 

1.159 25 1.575 B 8 
191 82 » 191 82 
540 62 » 585 22 
646 60 653 13 9 
671 3 4 678 13 • 
131 48 132 82 » 
142 32 143 76 » 
491 91 496 88 » 

1.09J 98 1.111 09 » 
1.293 19 1.306 26 » 

652 78 625 94 8 
636 69 297 67 » 
206 17 208 25 » 
207 66 181 76 207 66 

92 81 93 75 8 
1.361 25 1.375 » a 

217 80 220 » 217 80 
685 20 593 71 » 
638 36 24 84 688 36 
117 67 75 39 117 57 
436 22 210 11 » 
210 38 160 16 » 
434 48 489 38 8 
253 68 256 25 S 

, 107 67 108 75 107 67 
1.523 82 1.613 75 n 

655 :*3 > 556 83 
672 34 678 13 a 
430 84 408 40 489 84 
92 81 71 47 • 

490 17 » 490 17 
185 63 187 60 8 
315 56 • 915 67 
690 91 596 88 • 
439 85 494 79 » 
826 08 884 8 8 8 
720. 75 137 13 729 75 
236 13 
5*19 64 

237 50 
16 7,1 

• 
A 

185 63 187 60 » 

Moralzarzal 
Mora ta 
Móstolea 
Navacerrada 
Navaloarnero 
Navarredonda 
Navalafaente 
Navalagamella 
Navas de B u i t r a g o 

Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Olmeda 
Orusco. 
Oteruelo 
Paraouellos 
Pardo (El) 
Paredes * 
Parla 
Patones • 
Pedrezaela 
Pelayoj 
Perales de Tajufta 
Pezuela 
Pini l ladel Valle 
Pinto • 
Piñuécar , 
Pozuelo de Alaroón y Humera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijor na 
Rascafria 
R e d n e n a 

Ribas de Jarama • 
Ribatejada 
Bohledillo 
Robledo 
Rozas (Las) Madrid 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega 
San Martin de V a l deiglesias 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la Alameda y la Gareda... . 
San torcaz 
Santos (Los) 
Serna (La) 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete iglesias 
Somosierra 
Talamanoa ... 
Tielmes 
Tituloia • 
Torrejón de Ardóz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
T o r re 1 o d o n e s 

Torremooha 
Torres 
Valdaraoete 
Valdeavero 
Valdelaguna 
Valdemanco • • 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdemoro • 
V a l d e t o r r e s 

V a l d i l e c h a 

Val verde • 
Vallecas y Nueva Namancia 
Veli l la 
Vellón (El) * 
Venturada 
Vicalvaro 
Villaconejos 
V i l l a del Prado 
V i l l a l v i l l a y los Hueros 
Villamanrique 
Vi llaman ta • 
V i l l a m a n t i l l a 

V i l l a v i e ja 

Villanueva de la Cañada 
Villanneva del Pardillo 
Villanueva de Peíales 
Vi l la r del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverde 
V i l la v i c i o s a de Odón 
Zarzalejo 

489 80 885 15 489 80 
1.020 94 1.081 26 1.020 94 

716 20 661 86 325 » 
176 34 178 18 8 

1.885 13 1.904 17 » 
175 23 177 8 8 
117 57 118 75 a 
230 18 232 50 8 
92 81 93 75 8 

533 98 164 48 660 a 
908 31 210 42 » 
191 82 193 75 191 82 
576 80 507 81 400 s 
123 75 • 123 76 
571 35 577 13 8 
689 16 8 689 16 
92 81 93 75 » 

609 47 8 615 63 
163 97 165 63 » 
443 64 290 70 a 
J27 47 69 66 » 
702 28 » 696 10 
487 37 493 01 » 
117 56 8 8 

1.392 19 1.406 25 > 
111 37 112 50 a 
877 02 885 88 884 60 
519 63 8 519 63 
154 69 166 25 8 
92 81 93 75 8 

180 74 182 57 » 
498 09 503 18 • 
117 56 118 75 8 

109 38 9 
185 63 187 60 185 62 
235 12 235 20 8 
704 26 662 11 » 
615 66 436 12 615 60 
206 04 197 68 » 
411 47 90 24 8 
539 43 514 88 589 43 
536 25 541 67 636 26 

1.801 69 1.412 79 1.801 5 » 
559 97 628 13 » 

1.724 09 » 1.724 0 » 
640 41 646 88 » 
576 99 438 97 » 
489 85 494 79 » 
510 » 689 79 • 
92 81 93 75 » 
86 62 8 80 9 

206 42 208 50 w 
196 02 193 s m 
99 » 100 » » 

165 31 54 59 8 
360 42 364 07 » 
612 56 618 75 600 8-. 
816 57 218 75 100 8 
776 63 784 38 » 
128 75 125 » • 
745 69 753 13 8 

1.232 86 1.245 31 
270 70 8 » 
108 80 109 38 1 
504 28 509 33 » 
734 46 333 » 1 
456 76 461 38 8 
555 02 495 20 s 
219 04 151 30 219 04 

92 81 53 57 i 
932 15 941 67 932 16 
191 51 193 44 1 
204 19 206 25 8 

1.139 99 1.151 50 1.139 9 » 
634 22 640 63 » 
628 03 634 38 
156 67 » 8 

1.504 43 1.519 63 1.604 48 
192 62 194 57 8 
612 45 517 63 8 
130 43 131 75 9 
719 92 727 19 8 
780 87 » 780 87 

1.347 64 8 1.847 64 
495 8 500 63 8 
235 12 237 60 • 
247 60 260 8 247 60 
503 74 203 40 • 
154 69 156 26 a 
489 68 494 63 p 
210 37 8 209 38 
206 17 208 25 • 
438 28 230 09 p> 

1.747 11 1.764 75 » 
724 25 731 57 g 
770 35 778 18 770 86 
489 68 314 29 8 

I 

Mad r 1 d, a. 19 tJLe, goajco. de, Presideote^ P. D„ Jacinto Sarrtei.-El Secreta
rlo, Vidal López Colmenar* 



Martes 25 ie Enero de f 894 3 

Junta provincial ck» Bonefloeacla de 
Guadalajara 

M»moria de D. Jasé Zurita y Querrá 

AiTo ex 1894 
Hallándose diapuesto por le cláusula 

flaal de le Memoria do D José Zorita y 
Gosrrs, instituida so 24 de Abr i l de 176$ 
que SO distribuyan por iguales parteo en
tro loa feligreses de loe cuatro curatos de 
qoe fué párroco, lea rentas de sus bienes, 
este Corporación provinoial en sesión de 
1$ de Dioiembre úl t imo, aoordó ae diatrl 
boyan dorante la próxima Semana Santa 
200 pesetas ontre los pobres de oada una 
de laa feligresías de San Nicolás de Gua
dalajara, Fuente la Higuera y Lupiana, de 
esta provinoia J Arganda del Rey de la de 
Madrid, en junto 800 peaetaa. 

Eo su virtud ae llama por el presente 
edicto 4 los pobres que se orean eon dere
cho 4 la limosna, 4 loa cuales se les haoe 
saber, que por le Alcaldía de sus respecti
vos pueblos se Ies faoilitará gratis é i m 
presa la solicitud que oon uu sello móvil 
de diea céntimos deberán presentar 4 la 
Junta provincial de Beneficencia de esta 
provinoia, por oouduoto de dioha autoridad 
munioipal y no otra, antes del día 15 de 
Febrero próximo. 

Guadalajara 15 de Enero de 1 8 9 4 . » 
El Gobernador Presidente, J . déla Vega.=» 
P. A . de la J . , E l Administrador provin
cial Seoretario, Santos Rosal. 

ATONTAMIENTOS 
Alooroón 

Con el fin de prooeder 4 la formaoión 
del apéndioe al amillaramiento qne ha de 
servir de baae al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de eate término munioipal, en ol pró
ximo ejeroioio de 1894 4 95, presentarán 
los propietarios que hsyan sufrido altera
oión en su riquesa los oportunos partes de 
altas y bajea en la Seoretaría del Ayunta
miento basta el 31 de loa oor ríe otes, 
acompañados de loa documentos y requi
sitos que previene el Reglamento vigente. 

Alcorcen 16 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Higinio Vergara. 

De conformidad 4 lo dispuesto en el 
artíoulo 58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, se procederá por el 
Ayuntamiento y Junta perioial 4 formar 
durante la segunda quinoena del próximo 
mes de Febrero, el apéndice al amillara
miento. 

Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para que loe propietarios que hu
bieren experimentado alguna variación 
en la «queja do las comprendidas en el 
artíoulo 48 de dieho reglamento, lo ponga 
en conocimiento de esta Aleeldia, acom
pañando los dooumentos qne lo justifi
quen, hasta el día 15 del o i lado mea de 
Febrero. 

Aranjuea 18 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Rafael Al mazan. 

Arroyomolinos 

Próximo la época de prooeder 4 l a for
mación del apéndioe al amillaramiento 
de riqueza, que sirve de baae para el re
parto de la contrIbuoión territorial de este 
• l i l a , eo el año económico de 1894 4 

1895, ae invita 4 todos loa oontribnyentes 
de éste término munioipal, que hayan 
experimentado variaeión en sn riqueza 
contributivo, preaenten relaoienea de a l 
tas y bajas documentadas según está pre
venido en la Seoretaría del Ayuntamien
to hasta el dio 10 de Febrero próximo, eo 
la inteligencia, que laa que ae presenten 
pasado dioho plsso, quedarla psra el si
guiente año. 

Arroyomolinos 4 17 de Enero de 
1894.=El Alcalde, Juan Ruis. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

Para que le Junta perioial pueda 
prooeder 4 l a formaoión del apéodioe al 
amillaramiento de riqueza|de este término 
municipal, se hsoe preciso que los contri
buyentes que hsyan experimentado alte
ración en ella, presenten sus relsoiones 
por duplicado según previene el regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, en el 
término de treinta dies oontedos desde es 
ta feoha. 

Collado Villaiba 4 15 Enero de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Galo Sans. 

O a r g r a n t i l l a 

Próxima la época de prooeder 4 la for
maoión del apéndioe al amillaramiento de 
riquese, que sirve de base pero el repar
timiento de le eontribuoión territorial del 
inmediato año eoonómioo de 1894 4 95, ae 
invita 4 todos los contribuyentes de este 
término que hoyan sufrido alteraoión en 
su riquesa, presenten releoiones de altas 
y bsjas, documentadas oon sujeoión al re
glamento vigente, en la Secretoria de este 
Ayuntamiento, desde esta feohs hasta el 
dia 10 del próximo Febrero; advirtiendo 
que transourrido dioho plaso no so admi
tiré ninguna. 

Gargantilla 4 18 de Eoero de 1894.= 
E l Aloalde, Víctor Velasoo. 

P e r a l e s d e T a j a ñ a 

Por término de quinee días, 4 oontsr 
desde el de la focha, se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría de éste Ayunto-
miento las cuenta* Municipales corres
pondientes s l ejeroioio económioo de 1892 
4 93, 4 los efeotos prevenidos por el arlfon 
lo 161 de la Ley Municipal. 

Perales de Ta juna 17 de Eoero de 
1894 =E1 Aloalde, Meriano Fuentes. 

T o r r e m o o h a d e T J e e d a 

Con objeto de prooeder 4 la formaoión 
del apéndioe al amillaramiento para el 
• ño eoonómioo de 1894 4 95, se señala 
como plexo para la presentaolón de altas 
y bajas hasta el 15 de Febrero próximo; 
los partea acompañados de loa títulos de 
propiedad y demás requisitos que marea 
la ley se presentarán en esta Seoretaría. 

Torrera ocha de Uoede 4 15 de Enero 
de 1 8 9 4 . » E l Aloalde. Julián Días. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o » mi l i t a roe 

MADRID 

D. Leopoldo de Sen Martin y G i l . Te» 
nleoAe Coronel Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la primare [ 
región y de nn interrogatorio procedente I 

del Ejército de Cube, referente el abiotes-
tato del Escribiente de teroera allí falle
cido D. Pascual Mor tí A l bel le. 

Usando de laa faooltadea que me con
cede el Código do Joatiola Militar, por el 
presente, oito. Homo y emplazo 4 Done 
Enearnaolón y D. Rafael Marti Albel la , 
veeinoa de eata Corte, onyo domioilio se 
ignore, y hermanos del Eseríbiente de 
tercero, fallecido en Cuba, D. Paseusl 
Msrtí Albella, pera qne en el término de 
ooho dios, eontedos desde la pnblloaoión 
de eate edioto, comparezcan en eate Jus
gado, Faotor, 5, primero izquierda, oon el 
fin de hacerles nna notificación; en inte
ligencia que de no verificarlo, lea pararé 
el perjuioio 4 que hoya lugar. 

Madrid 15 de Enero de 1894.—Leopol
do de San Martín. 

Juagados de p r imera inetanoie 

B U E N A V I S T A 

D. Merieno Pose Mazzett!, Jues de pri
mera instanoia del distrito de Buenavlsta 
de esta Corte. 

Hsgo saber que en dioho Jusgsdo se 
promovieron autos 4 instancia de D. Ju
lián García y Gutierres, Abogado, veoino 
de esta oapital, loa ooales, por defunción 
de éste, se continúan por su hermano Don 
Caries Garoíe Gutierres, en concepto de 
albaoea testamentario de aquél, sobre de
volución de la fianza quo tenía prestada 
D. Fernando Rodríguez Pridal l , para des
empeñar el oergo de Registrsdor de la 
Propiedad de eata Corte, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 306 de le Ley Hipo
tecaria y en el 277 del Reglamento ge
neral para au ejoouoión, se enuncia por 
quinta ves por medio dol presente edicto 
y por término de seis meses, haber cesado 
en dioho osrgo el Sr. Rodrigues Pridall , 
y que ee aolioita la devolución do la ex
presada fianza, oítando al propio tiempo 4 
las personas que tengan que deducir algu
na reclameción, pare que dentro del men
cionado plexo la presenten snte los seño
res Jueces de primera instanoia de esta 
eapital. 

Dado en Madrid 4 13 Enero de 1894.=» 
Meriano Pozo.=Ante mí, Antero Martín 
Insauati.ssEa eopie, Antero Mertín l n -
sausli. 87—P. 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso Maxsetti Juca de ins
trucción del dieteito de Boenaviata de 
eata Corte. 

Por l a presente oito. Homo y empleso 
4 Merfe de l a Purificación ConteUi y Se
vi l l a , qne habitó en la oalle del Molino 
de Viento, núm. 42, principal, de oficio 
camarera, cuyas «lemas circuuatauoias y 
actual paradero ae ignora, para qne en el 
término de dies dies» ae presento 4 este 
Juzgado, 4 prestar dsolaraeión indegeto-
rla y presentar laa diligencias necesarias 
en el sumarlo que contra l e misma y otro. 
Instruyo por el delito de atentado. 

Eu oargo 4 todas lea Autoridades asi 
el viles y mil i tares y damas agentee de la 
polioía jndieial, praotiqnen .lea mas acti
vas, diligenoies para averiguar el parade
ro de dioho sujeto citándole en forme pare 
que coocurra 4 este Jusgado bsjo el refe
rido plexo; bajo aperoibimiento de que s i 
no lo hiciere, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á qne hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid 4 10 de Enero de 

1894.^Mariano Pozo.=»E! Actusrio, A n 
tero Mertín Inseusti. 

CONGRESO 
D. Bslbino Msrtíu y Alonso, Jues de 

primero instenoie dsl distrito del Congre
so de ests Corte. 

Hsgo ssber qne en virtnd de prov i 
dencia diotede con feche 9 del mee ae
tual, on los autos de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentenoia, seguidos 4 
instsnola del Excmo. Sr. D. Gonzalo do 
Sesvodra y Cueto, Marqués de Bogereya, 
oon D. Franoisoo Cervantes y Guaríaos, 
sobre cumplimiento de su oontrsto y 
pago de pesetea, se sscan á le venta en 
públioa subasta, por término de veinte 
días, los iomuebles siguientes. 

Una mins denominsda El Monstruo, 
qno se compooe de 101 pertenenoies, equi
valentes á un i.010.000 metros cuadrados 
de extensión, enclavada eu el aitlo llama
do Pago de la Fayona, sita en el término 
munioipal de Fuente del Arco, en la pro
vincia de Badajos, tasada en 9.000 pe
setss. 

Y otrs mina titulada Ta te lo decía, 
enclaveda en el mismo sitio que la ante
rior, oon una superficie de dooe pertenen
oies, equivalentes á 120.000 metros cua
drados, tasada en 4.000 pesetss. 

E l remate tendrá lugar s imultánea
mente en este Jusgsdo y en el do primera 
instsnois de Llerena el día 19 de Febrero 
próximo, 4 las dooe de su msnsns; 
advirtiéndose que pars tomar parte en la 
lioiteoión habré de consignarse previa
mente sobre ls mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se admit i rá 
posture que no cobra las dos teroerss 
partes de ls misma, y que los títulos do 
propiedad de dichos inmuebles están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 

Dado en Madrid á 17 do Enero de 
1894. —Balbino Mar t ín .=Por mandado 
de S. S., Franoisoo de Paula Morales. 

73 
CONGRESO 

D. Bslbino Msrtín Alonso, Juez ins
truotor del distrito del Congreso do esta 
eapital. 

Por la érese n te se oita, llama y em
plaza 4 Segundo Martín Garrea, de esta
tura baja, color bueno, pelo castaño, na
ris y boca regulares, eejaa al pelo, sin 
barba, conocido por el Rubio, de dies y 
nueve anos de edad, soltero, vendedor 
ambulante de qutnoalla y bisutería, qne 
he vivido en la caaa núm. 83, de la oalle 
del Mesón do Peredas, para que en el tér
mino de quinee diea, á oontar deade el 
siguiente al de le inseroión de eeta requi
sitoria ea el BOLITÍN OFICIAL y Gaceta de 
esta Corto, comparezca anta este Juzgado, 
á Responder de loa oargos quo le resultan 
en le oausa quo eon tro el miamo ae signe 
por eatefe; apercibido que de le contrario 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hoya lugar. 

A la ves encargo á todas laa Autor i 
dades, Guardia c iv i l y demás individuos 
de la polioía judicial, que precedan 4 la 
busca y capture de dioho procesado, j 
caso do ser habido, lo remiten 4 eeta Jus
gado eon las seguridades convenientes. 

Dedo en Msdrid 4 8 de Euero de 
1894. sjp Balblno Martín. — B l actuario, 
Agaplto G i l Manrique. 

CONGRESO 
D. Balbioo Martín Aleñen, Juez ina-

trnotor del distrito del Congreso de eata 
oapital. 



4 Martes 23 de Enero de 1894 

Por la presento se oito, Heme y ampia
se al qoe dice ser Presbítero y llamarse 
D. Josn Bigos y Gsbso6, psrs qoe en el 
término de qoinoe dies» oontedos deade le 
inseroión de eete requisitoria en el BOLK-
TIN OFICIAL y Gaceta de este Corte, com
parezca ente este Jusgado, sito en el edi
ficio núm. i de le calle del General Geste-
Sos, á responder de los cargos qne le re
solten en le ososo qoe oontre el mismo se 
signe por usurpación de estado oivi l y 
otros delitos; speroibido, qoe de lo contra
rio, será declarado rebelde y lo parará 
además el perjuicio qoe haya logar. 

A la Tes, encargo á todas lss Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judioial, procedan á la busca 
y capture de dioho procesado, y caso de 
ser habido, lo remitirán á este Juzgado 
oon lss seguridades convenientes. 

Dsds en Madrid á 13 Enero de 1 8 9 4 . » 
Bslbino Martíu .=El sctuario, Agapito G i l 
Manrique. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dictado en 

12 del ectual, por el Sr. Jues de primera 
instancia del distrito del Hospioio de esta 
oapital en autos de juicio deolarativo de 
mayor cuantía promovidos por D. Juan 
Pérez Caballos, oontra Dona Trinidad y 
DoSe Teresa Martínez Rooafull, de igno
rado paradero, sobre indemnización de da
ños y perjuicios, se emplaza por medio de 
la presente con la demanda, á las referidas 
Señoras Msrtines Rooafull, para que den
tro del término de nueve días, comparez
can en los autos personándose en formo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Enero 1894.—V.° B.°=-
E l Jues, R. Zapata.=El Esoribano P. M . , 
Pedro Mariano de Benito. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Jues de 

instruoción del distrito del Hospital de 
ests Corte. 

Por ls presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Eulogio Gregorio Ca
bello, natural de Jedraque, provinoia de 
Guadalajara, partido de Sigüenza, de 
treinte y dos años de edad, hijo de Victo-
rieno y de Estanislsds, casado oon Libra
da Pasousl, sin hijos, de estatura regular, 
moreno, pelo negro, barba y bigote afei
tados, nariz y boca regulares, y viste de 
arteaaua y sin instrucción, psra que den
tro del término de diez días, contados 
desde ls publicación de la presente requi
sitoria en los periódicos oficíeles, se per
sone sote el mencionado Juzgado, alto en 
la oalle del General Castaños, núm. 1, ó 
on ls prisión Gelulsr, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en osusa que se 
le siguió por atentado; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar en dereoho. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares, y agentes de policis judicial, 
prooedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión Celular del Eulogio, que 
segúa noticies se encuentra en Barcelona, 
Bilbao ó en su pueblo natal. 

Dada en Madrid á 13 de Enero 1894.= 
E . Méndez. =EI Escribano, Licenciado 
Pedro Martines Grande. 

UNIVERSIDAD 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de este Cor

te y mi Escribanía y á vlrtnd de provi
denoia de primero del eetnel, ae he ad
mitido la demanda inoidentel de pobreza 
dednolde por el Proenrador D. Gregorio 
Fernandos Vocea á nombre de Doña Ma
tilde Gansabal Zarebeite, pero iltiger eo
bro otorgamiento de nne eaeritura de ee 
sióu eon Doña Mariana Chsfino, de onya 
demende se hs oonferido traslado oon em
plazamiento á dicha señora así oomo al 
Sr. Abogado del Estsdo psra que dentro 
de nueve dies improrrogables, comparez
can en forma á contestarla, é ignorándose 
el psradero de la DoSa Mariana Chafino, 
la emplazo por medio de este eédole que 
se Insertsrá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, á fin de que dentro del impro
rrogable término de nuave días comparez
ca en forma á contestar la referida de
mande. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1893.=E1 
Escribano, Fermín Suáres y J imónes. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Ssntos Garoie y Lopes, Jues de ins
trucción de ests v i l l a de Naveloernero y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Miguel Pereirs, ouyss de
más oirounstancias personóles, naturale
za, vecindad y residenoia se ignorsn, que 
hssta el 18 de Noviembre último estuvo 
empleado en lss obrss de la Cequia Real 
del Jarama, de que es contratista D. Emi 
lio Navarro, vecino de Madrid, á fin de 
que on el término de dies díss oompsrosca 
en este Juzgsdo á prestar deolsrsoión en 
la oauss que eu el mismo se instrnye por 
robo de dinero á Jusn García Várela y 
muerte de au esposa María Teresa Peres; 
bajo speroibimiento de que transcurrido 
sin verificarlo le parará el perjuioio que 
haya lugar en dereoho. 

Dado en Nsvaloarnero á 15 de Enero 
de 1894. = Santos García López. = Por 
mandado de S. S., José de la Morena. 

A L I C A N T E 

D. Manuel Gi l Rodrigues Vírsede, Jues 
de iostruooión de este partido. 

A los de igusl clase y Munioipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv i l y de
más agentes de policía] judioial de la Na
oión, hago saber que en este Juzgado y por 
actueoión del que refrenda, se instruye 
oausa por el delito de estafa, contra Ricar
do Soler Méndez, hijo de Vicente y Ma
nuela, natural de Madrid, veoino de ídem, 
en la Plasa de la Morería, núm. 1 y 2, 
entresuelo del centro, de treinta y un años 
de edad, soltero, comerciante, estatura un 
metro 590 milímetros, peso 64 kilos, d i 
mensiones de las manos, 185 milímetros; 
ídem de los pies 405; color de los ojos, 
psrdo; del rostro, moreno; del pelo, casta
ño; oejas, al pelo; barba, naris, boca y 
osra, regular; en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, por 
ls que en nombre de S. M . el Rey Don A l 
fonso XIII (Q. D. G ). ruego y enosrgo á 
lss expresadas Autoridades y agentes, se 
prooeds á la busos y csptura del referido 
sujeto, poniéndolo en au caso, oon lss se
guridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado eo lss Cárceles de ests ca-
p tal. 

V pero que se persone en el mismo á 
responder de los cargos que le resultan en 
dicha causa, se le couoede el término de 
dies días, oootsdos desde la inserc ión de 
ls presente en los Boletines oficiales de ests 
provinoia, Madrid y Gaceta de Madrid; 

apercibido, qne de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á qne hubiere logar oon 
arreglo á la ley por su rebeldía. 

Dada en Altéente á 10 Enero de 1894.= 
Mariano G i l Rodr íguez .=P. S. M.» Salva
dor Ce ve. 

F R E S N E D A 

Ea vlrtnd de providenoia dictada en 
ests feoha por el Sr. D. Honorato Gracián, 
Jues mnnioipal de este v i l l e , á virtnd de 
un despacho del Sr. Jues de primera ina
tancia de este psrtido de Aloeñis, se re
quiere á D. Tomás Gsrví y Colme, veoino 
de Madrid, ouyo domioilio se igoors, para 
que á la mayor brevedad, presente ante di
oho Sr. Juez de primero instencie los do
cumentos que exhibió é biso referencia en 
el eoto ó comparecencia del juicio verbel 
olvi l oelebrado en eate Juzgado munloipel 
entre el mismo y D. Bernardino Segura, 
sobre reolamaolón de cantidad, para me
jor proveer en la apelación que contra la 
sentenoia diotada en el mismo interpuso 
el úl t imo. 

Fresneda 15 de Enero de 1894.=E1 
Secretario del Juzgado, Sabino Jasa. 

M A G D A L E N A . — S E V I L L A 

E n virtnd de providencia del Sr. Don 
Franoisoo Fernández Amaya, Juex de p r i 
mera inatanoia del distrito de la Magda
lena de ests Ciudsd, dictsda ante mi oon 
fecha de este día, en los autos de juioio de
clarativo de mayor ouantía, á inetenoia 
del Proenrador D. Isidoro Pérez Rojo en 
representeoión de Doña Manuela Gonsáles 
Cañamero, oontra D. Manuel Real Cuares
ma, sobre administración deibienes para
fernales, se empieza á este último psra 
que dentro del improrrogable término de 
nueve dios, que empezsrán á contarse 
desde que el presente epsrezca inserto en 
le Gaceta de Madrid, eomparesoa en los 
sotos personándose en forma; coa speroi
bimiento qoe de no hacerlo dentro del tér
mino referido le parará el perj alelo que 
hoye lugar en derecho. 

Sevilla 13 de Dioiembre de 1893.=E1 
actuario. Licenciado José Risgalí. 

TOLEDO 

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de 
instruoción de Toledo y su psrtido. 

Por virtud de la presente, ruege y 
encarga á todos las Autoridades civiles y 
militaros é individuos de le polioíe jud i 
oial de la Neoióo, que prooedan á la bus
os, ospturs y conducción en su osso á lss 
Cárceles de este Ciudad, de los rematados 
fugados de la misma en le mañeoa de 
eyer, Patrooinlo Polo Carrasco, natural 
de Urda, oasado, jornalero y de veintiocho 
años de edad y Z ácanas Nieto Rey, natu
ral de Consuegra y veoino de Urda, casa
do, jornalero y de treinta y oinoo años de 
edad, ouyas señas personales se expresan 
á continusoión; pues así lo tiene aeordedo 
en le oausa que instruye oon oossión de 
la fuga indicada. 

Dedo en Toledo á 9 Eoero de 1894.a 
Natalio Gumiel .=P. S. M . , Firmado. 

Serlas personales 
Las de Patrooiaio Polo, pelo negro, 

ojos pardos, nariz y boca regulares, o ara 
redonda, barba oerrada, oolor moreno, 
estatura un metro 680 milímetros. 

Las de Z icarias Nieto, pelo castaño, 
cejas id . ojos pardos, nariz y booa regu
lares, barba olara, oara ovalada, oolor 
tr igueño, estatura un metro 690 m i 
límetros. 

Juagados municipales 

L A T I N A . 

E n virtnd de providenoia del Sr. Don 
Lola Gi l Cervera, Juea mnnioipal del dia
trito de l a Latioa, se elte y llama por tér
mino de oinoo dies á Frencisoe Cereijo, 
de cuarenta años, natural de Madrid, y 
que dijo vivi r en la ronda de Segovia, 1, 
bajo, á fin de qne eomparesoa ea la Sala 
andieneia do eate Jnsgsdo, silo en la cal 1 e 
de laa Mal donad as, núm. 11, principal, 
para la práetioa de una diligencia pen
diente en el mismo; speroibido que de no 
comparece* le perora el perjuioio qne ho
ya lugar. 

Madrid 15 de Enero 1894.—V.° B . ° = 
Gil =E1 Seoretario, L . Julián Fernández 
Garoia. 

Comisaria de Guerra de M a d r i d 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
del materiel de Ingenieros de eata plasa. 

Hace ssber que debiendo verificar la 
vente, por medio de subasta públioa, del 
edificio denominado «Hospitsl mili tsr de 
esta Corte», y terrenos anejos al mismo, 
se oonvooa por el proseóte ennnoio á los 
que deseen interesarse en dicha subasta, 
la oual tendrá lugar el día 26 de Febrero 
próximo venidero, en esta Comandanoia de 
Guerra, sita en el patio grande del Paleólo 
de Buena vista, oficinas de ls Comandanoia 
de Ingenieros, en ouyo local estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
plsno del referido edificio y terrenos, to
dos los di as no feriados, de doce á ouatro 
de la tarde; debiendo tenerse presente que 
las proposiciones hsn de extenderse en 
papel sellado de la olese 12.*, y estar re
dactadas eon estrióte sujeción al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 16 de Enero de 1894. = Eduar 
do González. 

Modelo de proposición 
D. F . de T. y T., veoino de..., domi

ciliado on ls calle de... número . . . , según 
eéduls personal que acompaña, enterado, 
á satisfacción, de los pliegos de condicio
nes y plsno, psra la venta eo subasta pú
blioa del edificio titulado Hospitsl mili tar 
de ests Corte y terrenos anejos sl mismo, 
se compromete á adquirir dicha finca en 
laa condiciones que rigen, por la cantidad 
de... pesetas. 

Madrid... de... de 1894.=F. de T . y T . 
Nota: La eantidad ha de estamparse en 

letra. 

Sociedad a Hada protectora déla Buena ft» 

En virtud del ar t 21 de los Estatutos, 
convoco á Junta general de accionistas, á 
fin de acordar lo conveniente eobro otro 
dividendo pasivo y su ouantía, oomo tam
bién psrs resolver sobre lss proposioioneo 
de dessgfia de lss minas de Herreríes, he
chos por los Sres. A . Brsudt y Brsndeu. 
Se celebrará en el día 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tarde, en casa del quo 
suscribe, calle del Prfaoipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Eoero de 1894.=»E1 D i 
rector gerente, José María Garulla. 50 


